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Las virtudes y la gracia 

1810 Las virtudes humanas adquiridas mediante la educación, mediante actos deliberados, y una 

perseverancia, mantenida siempre en el esfuerzo, son purificadas y elevadas por la gracia divina. 

Con la ayuda de Dios forjan el carácter y dan soltura en la práctica del bien. El hombre virtuoso es 

feliz al practicarlas. 

1811 Para el hombre herido por el pecado no es fácil guardar el equilibrio moral. El don de la 

salvación por Cristo nos otorga la gracia necesaria para perseverar en la búsqueda de las virtudes. 

Cada cual debe pedir siempre esta gracia de luz y de fortaleza, recurrir a los sacramentos, 

cooperar con el Espíritu Santo, seguir sus invitaciones a amar el bien y guardarse del mal. 

II. Las virtudes teologales 

1812 Las virtudes humanas se arraigan en las virtudes teologales que adaptan las facultades del 

hombre a la participación de la naturaleza divina (cf 2 P 1, 4). Las virtudes teologales se refieren 

directamente a Dios. Disponen a los cristianos a vivir en relación con la Santísima Trinidad. 

Tienen como origen, motivo y objeto a Dios Uno y Trino. 

1813 Las virtudes teologales fundan, animan y caracterizan el obrar moral del cristiano. Informan 

y vivifican todas las virtudes morales. Son infundidas por Dios en el alma de los fieles para 

hacerlos capaces de obrar como hijos suyos y merecer la vida eterna. Son la garantía de la 

presencia y la acción del Espíritu Santo en las facultades del ser humano. Tres son las virtudes 

teologales: la fe, la esperanza y la caridad (cf 1 Co 13, 13). 

 



La fe 

1814 La fe es la virtud teologal por la que creemos en Dios y en todo lo que Él nos ha dicho y 

revelado, y que la Santa Iglesia nos propone, porque Él es la verdad misma. Por la fe “el hombre 

se entrega entera y libremente a Dios” (DV 5). Por eso el creyente se esfuerza por conocer y hacer 

la voluntad de Dios. “El justo [...] vivirá por la fe” (Rm 1, 17). La fe viva “actúa por la caridad” 

(Ga 5, 6). 

1815 El don de la fe permanece en el que no ha pecado contra ella (cf Concilio de Trento: DS 

1545). Pero, “la fe sin obras está muerta” (St 2, 26): privada de la esperanza y de la caridad, la fe 

no une plenamente el fiel a Cristo ni hace de él un miembro vivo de su Cuerpo. 

1816 El discípulo de Cristo no debe sólo guardar la fe y vivir de ella sino también profesarla, 

testimoniarla con firmeza y difundirla: “Todos [...] vivan preparados para confesar a Cristo ante 

los hombres y a seguirle por el camino de la cruz en medio de las persecuciones que nunca faltan 

a la Iglesia” (LG 42; cf DH 14). El servicio y el testimonio de la fe son requeridos para la 

salvación: “Todo [...] aquel que se declare por mí ante los hombres, yo también me declararé por 

él ante mi Padre que está en los cielos; pero a quien me niegue ante los hombres, le negaré yo 

también ante mi Padre que está en los cielos” (Mt 10, 32-33). 
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